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La Dirección de la Sociedad es responsable de la interpretación del contenido del 
mencionado Contrato, que ha servido de base para el cálculo, preparación y contenido 
del documento sobre "Ratios financieros derivados de la Estipulación 14.1.2. (iii)" del 
Contrato de Crédito Sindicado, de fecha 11 de abril de 2011, y novado el 28 de julio 
de 2017, por importe 395.800.000" firmado entre Bidegi, Agencia Guipuzcoana de 
Infraestructuras, S.A. como acreditada, y Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A., 
Banco Santander, S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A., Banco de Sabadell, 
S.A., Banco Popular Español, S.A., Bankinter, S.A., Bankoa, S.A., Abanea 
Corporación Bancaria, S.A. y CaixaBank, S.A. como Acreditantes, y Banco Santander, 
S.A. como Agente, y notas explicativas relativas al cálculo y determinación de los 
mismos, documento que es de igual forma responsabilidad de la Dirección de la 
Sociedad.

Nuestro trabajo no incluye valoración alguna acerca de si los criterios utilizados para 
la obtención de los ratios contenidos en el Anexo, preparados conforme a las 
definiciones e interpretaciones de la Dirección de la Sociedad contenidas en las notas 
explicativas adjuntas, son adecuados para el objeto perseguido por los usuarios de 
este informe. 

Nuestro trabajo sobre los ratios financieros derivados de la Cláusula 14.1.2.(iii) del 
Contrato firmado entre la Acreditada, las acreditantes y Agente, todos ellos 
mencionados en el párrafo anterior, y notas explicativas relativas al cálculo y 
determinación de los mismos adjuntos se ha realizado siguiendo normas profesionales 
de general aceptación en España aplicables en los encargos de procedimientos 
acordados. En un trabajo de procedimientos acordados es el lector del informe quien 
obtiene sus propias conclusiones a la luz de los hallazgos objetivos sobre los que se 
le informa. Asimismo, el destinatario del informe es responsable de la  suficiencia de 
los procedimientos llevados a cabo para los propósitos perseguidos. En consecuencia, 
no asumimos responsabilidad alguna sobre la suficiencia de los procedimientos 
aplicados. 

En la Estipulación 14.1.2.(iii) del Contrato se indica, entre otros aspectos, que la 
Sociedad deberá entregar al denominado Agente, un certificado de los auditores sobre 
el cálculo de los ratios financieros "RCSD" y "LLCR", correspondientes al Periodo de 
Cálculo que finalice en el 31 de diciembre del ejercicio anterior. 

A los efectos del Contrato, se entenderá por "RCSD" y "LLCR" lo dispuesto en las 
definiciones establecidas en la Estipulación 1.1. del citado contrato original fechado el 
11 de abril de 2011, así como en el 5.1.2 de la novación del 28 de julio del 2017: 

"Ratio de Cobertura del Servicio de la Deuda" o "RCSD", significa el cociente 
entre el Flujo de Caja Antes del Servicio de la Deuda durante un Periodo de Cálculo 
y el Servicio de la Deuda más el principal dispuesto de los Créditos BEi para el 
mismo Período de Cálculo. 

"Ratio de Cobertura de la Vida de la Deuda" o "LLCR", significa el resultado de 
dividir las siguientes magnitudes: (i) el valor neto presente del Flujo de Caja Antes 
del Servicio de la Deuda desde n+ 1 establecido en el Caso Base y proyectado 
desde una Fecha de Cálculo hasta la Fecha de Vencimiento Final y descontado a 
una tasa equivalente al Tipo de Interés previsto para cada año en el Caso Base, 
entre (ii) el Principal Dispuesto del Crédito más el principal dispuesto de los 
Créditos BEi en la Fecha de Cálculo. 
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General 

Obtención del cálculo de los ratios financieros, junto con las notas explicativas 
relativas al cálculo y determinación de los mismos adjuntos, preparados y 
facilitados por la Dirección de BIDEGI, Agencia Guipuzcoana de 
Infraestructuras, S.A. de acuerdo con la interpretación de los mismos. 

Revisión del contrato de financiación que incluye la definición de los ratios 
calculados. 

Obtención de una carta de manifestaciones de la Dirección en la que nos 
confirman la no ocurrencia de hechos posteriores a la fecha de nuestro informe 
de auditoría sobre las cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Sociedad que 
pudieran afectar significativamente a los mismos, y en consecuencia, a los 
Ratios calculados por la Sociedad. 

A continuación informamos de los hechos que se han puesto de manifiesto en la 
ejecución de nuestro trabajo: 

Si bien, en la definición del ratio RCSD según contrato se estipula que incluye, 
entre otros, las amortizaciones del BEi y Comercial, la sociedad no ha 
considerado la amortización voluntaria realizada durante el ejercicio 2018 de 
7.000.000 de euros, ya que esta amortización está condicionada a que 
de antemano se cumpla un RCSD del proyecto de 1, 1 O x, y la misma va a 
cargo de la caja excedentaria de años anteriores. 

Si bien, en la definición del ratio RCSD según contrato se estipula que se ha de 
considerar disposiciones de la cuenta bancaria de Reserva para inversiones y 
grandes reparaciones como diferencia entre la "cuenta de flujos de caja 
excedentarios" que según cuentas anuales de 2017 reflejaba un importe de 
28.175.700 euros y el "lmporte de la Dotación lnicial del Flujo de Caja 
Excedentario" que según apartado 5.1.3 del Acuerdo de Novación se sitúo en 
9.713.027 euros; la Sociedad ha considerado, como caja excedentaria a utilizar 
en la disposición de la cuenta de reserva para inversiones, la diferencia entre el 
total de tesorería del ejercicio 2017 correspondiente al proyecto CED-1 por un 
importe total de 49.413.602,71 euros y un Caja Mínima de 2.500.000 de euros. 

Dado que un trabajo de Procedimientos Acordados no constituye una auditoría de la 
información adjunta, no expresamos una opinión de auditoría sobre la misma, ni 
proporcionamos seguridad alguna sobre la citada información tomada en su conjunto. 
Si hubiésemos realizado procedimientos adicionales sobre la citada información se 
podrían haber puesto de manifiesto otros hechos o aspectos sobre los que les 
habríamos informado. 

Este informe ha sido preparado para uso exclusivo de la Dirección de BIDEGI, Agencia 
Guipuzcoana de Infraestructuras S.A., en relación con el compromiso de cumplimiento 
de ratios financieros indicados en la Estipulación 14.1.2.(iii) del citado Contrato, sin 
que pueda utilizarse para ninguna otra finalidad ni ser distribuido a terceros, con 
excepción de las entidades y Banco Santander, S.A., BBVA, S.A., Banco de Sabadell, 
S.A., Banco Popular Español, S.A., Bankinter, S.A., Bankoa, S.A., Abanea
Corporación Bancaria, S.A. Y CaixaBank, S.A.




















